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TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 
. Ey 

- = NCA" E 
QUE OTORGA: SEGUNDO ORDONEZ NARANJO Y SEÑORA —— 

A FAVOR DE: VERONICA VASQUEZ ORDOÑEZ Y OTRA 

CUANTIA: U.S.D. $ 34.00 

En la ciudad de Cuenca, Capital de la provincia del Az $. República 

del Ecuador, a seis de febrero de dos mil nueve,*ante mi Doctora 

Liliana Mont os Muñoz” Notaria Décimo Primera del cantón 

Cuenca, *“comparecen? a la celebración de la presente escritura 

pública por una parte y en calidad de vendgeóres los AS 

SEGUNDO ALFONSO ORDOÑEZ NARANJO Su cónyuge DELFIA 

Cro LUZMILA NARANJO CAMPOVERDE a parte la señora 

HILDA MARINA ORDOÑEZ NARANJO representación de sus bijaS een 

menores de edad VERONICA GIANELLA y DAYRA ESTEFANIA 
A SE A AA E AER ERA LENAD. 

VASQUEZ ORDOÑEZ; y JUAN BAUTISTA VASQUEZ PADILLA en 

calidad de compradores. Los comparecientes declaran ser 

ecuatorianos, casados, de paso por esta ciudad de Cuenca y capaces 

ante la ley, a quienes de conocerles doy fe, e instruidas en el objeto 

y resultados legales de.la presente escritura de Transferencia de 

ortiipacione AL mo otorgamiento proceden libre y 

voluntariamente y cumplidos los requisitos legales del caso exponen: 

Que elevan a escritura pública el contenido de la minuta que me 

entregan, cu Eto dice: SEÑOR NOTARIO DEL CANTON 

CUENCA: “En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase 

incorporar una que contenga la Transferencia de participaciones de 

    

 



RIBUIDORA VASQUEZ ORDOÑÉZ DISTRIVASOR 

  

CIA. LTDA.,misma que es otorgada al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.-Comparecen a la 

celebración de la presente escritura pública por una parte y en    
   calidad de ve 

    

edores o EcUmo ALFONSO ORDOÑEZ 
y 

NARANJO? y 

CAMPOVERDE” y o pó la señora HILDA MARINA 

ORDOÑEZ NARANJO éf represen sión de sus hijas menores de 

GIANELLA/y DAYRA ESTEFANIA VASQUEZ 

cónyugé DELFIA LUZMILA NARANJO 

  

   
s 

Ñ po BAUTISTA VASQUEZ PADILLA en calidad de 

compradores. 'Los comparecientes declaran ser ecuatorianos, casados, 

de paso por esta ciudad de Cuenca y capaces ante la ley. SEGUNDA.- 

  

ANTECEDENTES: La  companí - DISTRIBUIDORA VASQUEZ 

ORDOÑÉZ DISTRIVASOR * Compañía Limitada, se constituyó 

mediante escritura pública el día cinco de junio del dos mil ocho ante 

la Notaria Décimo Primera del Cantón Cuenca, Dra. Liliana 

Montesinos Muñoz, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

Santa Isabel; bajo el Número Treinta y Siete, el diecisiete de junio 

de dos mil ocho. El capital actual de la Compañía es de MIL 

DOLARES de los Estados Unidos de América (USD $1.000,00) que se 

encuentra íntegramente suscrito pagado, y representado por mil 

participaciones de un dólar cada una. La resgkición tomada por la 

  

   

  

Junta Universal de Sgélos de la Compañía, del yg ty nueve de.enero 
77 _ e 

del dos mil nueve, se acepto por unanig*ídad que el speió: SEGUNDO 

ALFONSO ORDOÑEZ NARANJO” transfiera el total de sus
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participaciones con valor nominal cada una de un dólar de lós 
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Estados Unidos de América cada u; favor de la señorar HILDA e 0 PRES 
4 154 > 

ñ - a A Co NS MARINA ORDONEZ NARANJO en A de sus hijas A 

menores de edad VEROMICA GIANELLA $ DAYRA ESTEFANIA +4 

  

  VASQUEZ ORDOÑEZ; conforme consta del acta de la referida Junta N 

que se acompaña. TERCERA.- TRANSFERENCA: Con los 

antecedentes Sos los señores: SEGUNDO ¿UPONSO OBBOÑEZ 

NARANJO y su conyoe a VZ-MILA NARANJO transfieren el total de 

sus participaciones Fadsrla siguiente manera transfiere | cien 

participaciones (100) de un dólar de los Estados Unidos ca dar una a 

favor de VERONICA GIANELLA VASQUEZ ORDOÑE: . transfiere cien 

participaciones (100) de un dólar de los Estados Unidos cada una a 

favor de DAYRA ESTEFANIA VASQUEZ ORDOÑEZ; representadas 

por su señora aádre la señora HILDA MARINA ORDOÑEZ 

NARANJO; Lar cien participaciones (100) de un dólar de los 

Estados Unidos cada una a AS JUAN BAUTISTA 

VASQUEZ PADILLA. CUARTA.- PRECIO: El valor por el que se 
" -Tréscientos dólares- 

realiza e es el de Trescientas participaciones (USD $ 

300,00) dé los Estados Unidos de América, valores que el señor: 

SEGUNDO ALFONSO ORDOÑEZ NARANJO declara haberlos 

  

recibido a su satisfacción. QUINTA.- CUANTIA: La cuantía es la de 

Trescientos dólares (USD $300,00) de los Estados Unidos de América, 

valor en el que se realiza la transferencia de las participaciones. Usted 

señor Notario, se servirá agregar los documentos habilitantes que se 

han hecho mención y las cláusulas necesarias para su plena validez. 

    

 



Muy Atentamente, Doctora Elizabeth Zuña Vanegas, abogada 

matrícula tres mil doscientos setenta y cinco del Colegio de 

Abogados del Azuay. Hasta aquí el contenido de la minuta que 

queda elevada a escritura pública, los comparecientes hacen suyas 

todas la estipulaciones constante en la minuta inserta, y 

ratificándose en su contenido la deja elevada a escritura pública 

para que surta los fines legales consiguientes. Leído este 

instrumento íntegramente a los comparecientes por mí, La Notaria 

se afirman en su contenido y firman conmigo en unidad de acto: 

  cientos dólares, Vale, 
Doy Fe. Trescientas flia — No Corre, entrelineas, Tres 
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ACTA DE LA JUNTA UNIVERSAL/DE s0ciOS DE LA COMJ ÍA 

ISTRIVASOR CÍAWTDA. 
NETAS 

NA 
DISTRIBUIDORA VASQUEZ ORDOÑEZ 

» 

o” 

En el cantón Santa Isabel provincia del Azuay, el día de hoy 29 de enero de 

2009, siendo las 10h00, en el local.de la compañía ubicado en la calle Isaura 

Rodríguez S/n y la calle ManaB, con la asistencia de los señores: Jn 

BAUTISTA VASQUEZ PADIL SEGUNDO ALFONSO ORDOÑEZ NARANJSf los 

mismos que representan el cien por ciento del capitál 

tal virtud deciden en constituirse en Junta Universal 

del orden del día obteniéndose el siguiente resultado: 

    

     
       lal de la empres n 

fin de tratar el único punto 

sr 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA.- 

y ra a. . . 

Preside “la ¿2únta el Presidente de; Compañía la señora HILDA MARINA ROPÑEz 

NARANJO Y actúa como secretarid/el señor JUAN BAUTISTA VASQUEZ PADILLA” 

Por disposición del Presidente de la Junta se pasa a considerar el único punto del orden 

del día aprobado, obteniéndose el siguiente A 

1.- TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES.- Con respecto al úpied” p 

orden del día se resuelve autorizar la transferencia de participacion e la manera 

que sigue: el señor NDO ALFONSO ORDOÑEZ NARANJO“fransfiere el totalde- 

.sus participaciones*de la siguiente manera tango participaciones (100)'a favor 

de VERONICA GIANELLA VASQUEZ ORDOÑEZ; transfisrgcien participaciones (100) a 

favor de DAYRA ESTEFANIA VASQUEZ ORDOÑEZ; NO ce señora 

    

   

punto del 

“madre la señora HILDA MARINA ORDOÑEZ NARANJO; a 

participaciones (100) a favor del serguaadÁN BAUTISTA VASQUEZ PADILLA Quienes 

aceptan las transferencias a su favor : 

El precio por la transferencia, es el de su valor nominal, es decir que cada participación se 

transfiere actualmente por el valor de un dólar de los Estados Unidos de América. 

La Junta, aprueba además el cuadro que servirá de documento habilitante de la escritura 

de transferencia de participaciones que se efectúe en la Notaria, quedando el cuadro de 

integración de capital de la compañía conformado de la siguiente manera.



  

DISTRIBUIDORA VASQUEZ ORDOÑEZ DISTRIVASOR CIA LTDA. 

  

  

  

  

  

  

  

SOCIOS CAPITAL ACTUAL ¡| TRANSFERENCIA | NUEVO CAPITAL 

TOTAL 

Vásquez Padilla Juan Bautista $ 700,00 $ 0,00 : $ 800,00 

Ordóñez Naranjo Segundo Alfonso $ 300,00 $ 300,00 $ 0,00 

Vásquez Ordóñez Verónica Gianella | $ 0,00 $ 0.00 $ 100,00 

Vásquez Ordóñez Dayra Estefanía $ 0,00 $ 0.00 $ 100,00 

TOTAL $1.000.00 $ 300,00 $1.000,00         
  

Una vez agotado el orden del día, se concede un receso a las 11h00 a fin de redactar 

la correspondiente acta. Siendo las 12h00 se reanuda la junta, se da lectura del acta y 

toda vez que no existen mas temas que tratar se da por terminada la junta sin 

objeción alguna para constancia firman todos los socios en unidad de acto. 

     
JUAN VASQUEZ PADILLA SEGU NEZ NARANJO 

GERENTE 

  

PRESIDENTE 

SE OTORGÓ ANTE MÍ, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA SEGUNDA COPIA CERTIFICADA DE KA 
ESCRITURA QUE LA OTORGO SEGUNDO ORDOÑEZ, DELFIA NARANJO, HILDA ORDOÑEZ, QUE LA FIRMO 
Y SELLO EN LA CIUDAD DE CUENCA EL MISMO DÍA DE SU CELEBRACIÓN. DOY FE. Am 
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MEL CANTON CUENCA 

 



en la escritur, ma 

La presente 
st o 

a, marginada 

a “DISTRIBUIDORA IVASOR CIA. LTDAF poY FE. 

triz de Constitució de 
VASQUEZ ORDOÑEZ DISTR 

Cuenca, a trece de 
febrero de dos mil nueve. 

   RA OTARIA DECIMO PRIME 
DEL CANTON CUENC£ 
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Úinada en la ON: Siendo como tal, que el 48 do o hoy E STRIBUIDORA 
fo diente Acta de inscripción” de le ríficada bajo el Nro. -37- 
correspond 5 RDOÑEZ DISTRIVASOR CIA. LTD a mil ocho, la presente del Registro Mercantil, el diecisiete de Junio del año e 

-9- ve de Marzo del sión de participaciones, inscrita bajo el número -9-, el nue ce: 
2009. 

del AE Santa Isabel, 09 de Marzo 7 0 | 
La Registradora Mercantil: Pr Queja de 

sos REGISTRO DELA PROPIEDAD 
' Na CANTON SANTA ISABEL 
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A ES   ; i : REPUBLICA DEL ECUADOR 
| 1 DIRECCION GENERAL DEREGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION 
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LUGAR DE NACIMIENTO: 

REG CIVIL 
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Cuenca, 27 de abril de 2009 

Señor 1 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS 
Ciudad 

  

De mi consideración: 

La compañía DISTRIBUIDORA VASQUEZ ORDOÑEZ DISTRIVASOR CIA. LTDA 
con Ruc número 0190348016001, expediente numero 95285; comunica que el día 09 de 
marzo 2009 ha registrado la siguiente transferencia de participaciones. 

CEDENTE f CECIONARIO F, 
Alfonso Ordóñez Naranjo Juan Vásquez EA 
C.C. 0300186293 C.C. 0101651859 
Ecuatoriano Ecuatoriano 

300,00 participaciones Y 100,00 participaciones 
valor de un dólar cada acción valor de un dólar cada acción 

CECIONARIO CECIONARIO. 
Verónica Vásquez Ordóñez Y Daría Vásquez Ordóñi 
C.C. 0105179998 Y C.C. 0105179980 7, 
Ecuatoriano o Ecuatoriano 

100,00 participaciones ? 100,00 participaciones 
valor de un dólar cada acción f/ valor de un dólar cada E 

Las menores representadas por su señora madre Hilda Ordóñez Naranjo con numero de 
cedula 0102495389 

Por la favorable acogida anticipo mi agradecimiento. 

Atentamente, 

 


